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DE JA PROVINCIA DE LEON 
L E O N . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada aSo. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, escopto lan 
que sean á instancia de fiarte no pobre, ae inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular previo el pago ade
lantado do 20 cént imos de peseta, por cadu ÜIIUA de 
inserción. 

• PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del dia 27 de Mayo.) 
PRESIDENCIA 

B E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad en BU i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

S E O C I O N l)B .f O M E N T O . 

Mfnns. 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino do se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 8 do Mayo de 1890. 
Celso García do la I&íoga. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOU CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, y en 
su nombre D. José R o d r í g u e z Váz
quez, vecino de León, se l ia presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 8 del mes de la fecha, á las doce 
y media de la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 1.2o4 perte
nencias de la mina de carbón l l a 
mada Esperanza, sita en t é rminos 
comunes do los puoblos,de Soto y 
Vi l lacor ta , Ayuntamiento de V n l -
derruedn, a l sitio de cruz del java-
l i , divisoria do León y Falencia, y 
linda á todos rumbos con terrenos 
francos del c o m ú n y particulares; 
hace la des ignación do las citadas 
1.254 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro que hay en el sitio cono
cido con el nombro de la cruz de j a -
v a l í . en la referida divisoria, y des
de él al N . so medi rán 500 metros, 
poniéndose la 1." estaca, desde és ta 
al N . 1.200 la 2 . ' , desdo ésta a l O. 
2.800 la 3 . ' , desde és ta al N . 4.000 
l a 4.°, desde és ta al E . 3.000 la 5.", 
desde és ta al S. 3.200 la 6.*, desde 
és ta al E . 200 la 7.", desde ésta a l 
P . 1.500 la 8.', desdo ésta al 0 . 2 0 0 
la 9.", desde esta al S. 500 la 10 y 
desde és ta al O. con 200 se l l ega rá 
á l a 1.* estaca, cerrando el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
.depósito prevenido por la ley, he 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 
, León 9 do Mayo de 1890. 

P . D . , 
.Wunucl EslclMin. 

Hago saber: quo por D. José Gon
zález Rascón , vecino de Sollo, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c i a , en el dia 9 del mes de la fecha, 
á las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de ca r -
bou llamada Marina, sita en t é r m i 
no común del pueblo de Sollo, 
Ayuntamiento de L i l l o , a l sitio de
nominado los béce r ra l e s , y l inda 
Oriente con tierras do Lióbana, M e 
diodía terreno de Llauos do la l a -
meda y fuente de Foufría, Poniente 
sierra del cutiello y N . con matas 
del barrero y mata del asno; hace-
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: ' 

Se tomará por punto de partida 
una calicata reciente en el sitio de 
los bécer ra les , p róx imo al arroyo 
que baja do valtlesolle, distanto de 
este punto unos 7 metros y 8 ó 10 
de una l inca que l leva Ambrosio 
Rascón , vecino do Sollo, desde é l 
se medi rán al E . 600 metros, fiján
dose la l . " estaca, de és ta a l M e 
diodía 300 la 2.", desdo ésta al O. 
C00 la 3.a y desde és ta a l N . 500, 
quedando de este modo cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, he 
admitido delinitivamente por decre
to de esto dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 

Hago saber: que por D. J o s é A l -
varez y Alvarez , vecino de Barrue-
los de San tu l l án (Falencia), se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el dia 9 del mes de la fecha, 
á las nueve y cuarenta minutos do 
su m a ñ a n a , una solici tud de regis
tro pidiendo 161 pertenencias do la 
mina do carbón llamada Jesús, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Villaolmonte, Ayuntamiento de Re-
nedo, al sitio del collado, y linda a l 
N . terreno c o m ú n de la b r aña , a l 
S. el mismo llamado siete pares, a l 
E . el del oso y al O. el del valde-
monte; hace la des ignac ión do las 
citadas 161 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
sitio llamado la p e ñ a del alto del 
collado, desde és te se medi rán al E . 
1.000 metros, fijándose la 1.' esta
ca, desde és ta al N . 700 la 2.", des
de és ta al O. 2.000 la 3.°, desde é s 
ta al S. 700 la 4." y desde és ta a l 
punto de partida 1.300, quedando 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tieue realizado el 
depósito prevenido por la ley,' he 
admitido defiuicivamente por de
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha do esto 
edicto, puedan presentar eu esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 9 de Mayo de 1890. 

P . D . , 
.Ilnnuol Eslcbnn. 

mentó de esto Gobierno do p rov in 
c ia , en el día 30 del mes do A b r i l , á 
la una y media do la tarde, una so
l ici tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina do carbón l l a 
mada Nnetti-CartUff, sita on t é r m i 
no c o m ú n del pueblo do Folechas, 
Ayuntamiento de Boñar , al sitio 
del canto solana, c ime ia y ontnnie-
llas, l inda al S. y N . con camino 
quo v á á Sabero, Oriente y Ponien
te con tierras particulares; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

So t end rá por puuto do partida 
una antigua calicata on el citado 
sitio, desde donde se medi rán 400 
metros al E . , 90 al S., 400 al O. y 
60 al N . hasta completar y cerrar 
el p e r í m e t r o . 

i ' habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lev , he 
admitido detinitivamonto por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra quo en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha do es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con deroeiio al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i -
noria vigente . 

León 10 do Mayo de 1890. 
Ofco CátH'nia do l a Eileiin. 

Hago saber: que por D. Federico 
Nieto, vecino de León, residente en 
el mismo, calle del Instituto, so ha 
presentado en la Sección de F o -

Habiendo recurrido á este Gobier
no D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao y en su nombro D. José Ro
dr íguez Vázquez, de esta ciudad, 
pidiendo se subsane el error emitido 
en el registro do carbón de 1-15 hec
táreas denominado «Coucopciou,» 
sito on el t é r m i n o do Soto, A y u n t a 
miento do Valdorrueila, el cual con 
siste, en que donde se dice: «de la 
8.* á la 9." estaca, so medirán 1.400 
met ros ,» en voz do decir: de la S.° 
á la 9.* 2.800 metros. 

Lo quo he acordado por decreto 
do esta focha, so subsano el citado 
error, á fin de quo no so i r roguen 
perjuicios al intorosado, y á la vez 
hacerlo público en este periódico 
oficial. 

León 8 de Mayo de 181)0. 
Celso Gui-cia tle ta DKiegfi. 



C A E U E V B T B R . A S 

Relación de los propietarios cuyas fincas han de ser ocupadas para la cons
t r u c c i ó n de la carretera de tercer orden de Sahagun á las Arr iondas . 

Ayuntamiento de SaTieliceí del Rio. 

NOMBRES 
do los propietniioa-

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3W 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4S 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
8C 

81: 

HOMBRES 
do los arrendatarios. 

Migue l Casado 
Marcelino G u e r r a . . . . 
Felipe Herrero 
José González 
Felipe Pérez 
Isidoro del Ser 
Felipe Herrero 
Santiago Fernandez.. 
Dionisio G o n z á l e z . . . . 
Eustaquio P a s c u a l . . . 
E l mismo. 
Marcos T r u c h e r o . . . . 
Tomás Guerra 
Francisco García 
Bernabé Antón 
Cesáreo R o d r í g u e z . . . 
Francisco R o d r í g u e z . 
Tomás Cane j a . . . 
Gregorio Fernandez.. 
Lázaro Antón 
José G o n z á l e z . . . 
Nicolás Gómez 
Isidoro del Sor 
Domingo de L ú e a s . . . 
Manuel Caminero M . . 
Melnhora Moran 
Máximo Bueno 
Andrés Rojo 
Manuel Caminero M . . 
Melchora Morán 
Justo Truchero 
Ceci l ia Antón 
Juan Florez C o s í o . . . . 
Máximo Pérez 
Hilario Carbajal 
Rafael García 
Cárlos Guerra 
Melchora ulorán 
Felipe H e r r e r o . . . . . . 
Marcos Truchero 
Lázaro An tón 
Pedro Diez 
Máximo Bueno 
Manuel Caminero M . . 
Gregorio Gut iér rez . . 
Mariano Rojo 
Felipe Cuesta 
Eugenio del Rio 
Marcelino G u e r r a . . . . 
Florencio Rojo 
Isidoro del Ser 
Marcelina G u e r r a . . . . 
Santiago Fernandez.. 
Justo Truchero 
Lúeas de Lomas 
Juan González 
Pablo Ferndz. Castillo 
Domingo Antón 
Melchor Ampudia . . 
Eugenio Fernandez. 
Pedro Diez 
Manuel Caminero L . 
Podro Revuelta 
Rafael Oarcia 
Manuel Caminero M . 
Francisco Taran i l l a . 
Melchora Morán 
Mateo Antón 
Justo Truchero 
Froi lán C a b a l l e r o . . . 
José González 
Máximo Bueno 
Santiago Fernandez. . 
Pablo Ferndz. Casti l lo 
Ange l bonzalez 
Pedro Diez 
Isabel Caballero 
Fabiana Truchero . . . 
Marcos T r u c h e r o . . . . 
Mateo Antón 
Domingo Antón 

Felipe P é r e z . 

Clase 
de flaca. 

Manuel Caminero . 

Sta. M . ' del Rio 
Sahelicesdel Rio 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
B u s t i l l o . . . 
Idem 
Sahel icesdelRio 
Idem 
Vil lacerán. 
Sahel íces del Rio 
Idem 
V i l l a v e l a s c o . . . 
Oseja Sajambre. 
Sahelices del Rio 
Idem 
Idem 
Idem .• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
V i l l a v e l a s c o . . . . 
Sahelices del Rio 
Idem 
Idem 
Sta. M . " del Rio . 
Sahagun 
Sahelices del R io 
Vi l laca labuey . . . 
Sahelices del Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
B u s t i l l o . . . 
Sahelicesdel Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lacerán. . . 
Villavelasco 
Sahelicesdel Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cas t roañe 
Sahelicesdel Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

82 

87 

Eugenio Fe rnandez . . 
Felipe Herrero 
Evaris ta C a b a l l e r o . . . 
Fernanda Caba l l e ro . . 
Lu i s Pé rez 
Máximo Pérez 
Fructuoso Truchero . . 
Felipe Cuesta 
Hilar io Carbajal 
Cárlos G u e r r a . . . . . . . 
Juan Florez Cosío 
Terreno c o m ú n 

94 

Manuel Caminero L . 

99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 

V i l l a v e l a s c o . . . . 
Sahelicesdel R io 
S t a . M . ' e l M o n t e 
Sahelicesdel R io 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villacalabuey . . 
Sahelices delRio 
Sahagun 
Sahelicesdel Rio 

Manuel Caminero M . 
Isidro del Ser 
Rafael García 
José González 
Santiago Fernandez. . 
Luis Pérez 
Terreno c o m ú n 
Juan González 
José González 
Rafael García 
Dionisio G o n z á l e z . . . • 
Dominga. Garc ía 
Isidoro del Ser 
Raimundo Fernandez. 
Felipe Herrero.. ' 
Isidoro T r u c h e r o . . . . 
José González 
Terreno c o m ú n 
Nicolás Gómez 
Bernabé Antón 
Marcos T r u c h e r o . . . . 
Pedro Pascual 
Francisco del S e r . . . 
Froi lán C a b a l l e r o . . . 
Mateo Antón 
Ricardo G u t i é r r e z . . . 
José González 
Juan Florez Cos ío . . . 
Santiago Fernandez. 
Francisco A l o n s o . . . 
Ange l González 
Valeriano T r u c h e r o . . 
Juan González 
Lorenzo Cabal le ro . . . . 
Pablo Frndez. Castillo 
Ange l G o n z á l e z . . . . . . 
Fernando Pérez 
Felipe Pérez 
Pedro Diez 
Eugenio Fernandez . . 
José Truchero 
Juan Florez C o s í o - . . . . 
E l mismo * 
Gregorio G u t i é r r e z . . . 
Lucas Lozano 
Manuel Caminero L . . 
Máximo Pérez 
Máximo Bueno 
Melchor Ampudia 
Domingo A n t ón 
Felipe Herrero. 
Nicolás Gómez 
Luis Pérez 
Marcos Truchero 
Máximo Pérez 
Manuel Caminero M . . 
Juan Conde 
Fernando Pérez 
Fructuoso Truchero . . 
Luis Pérez 
Leoncio Caballero 
Manuel C a b a l l e r o . . . . 
Wenceslao del Rio 
José González 
Rafael García 
Martin de Lúeas 
Manuel Balbuena 
José González 
Gabriel Diez 
Pedro Pascual 
Valeriano Truchero. . . 
Raimundo Fernandez. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ; . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Villacerán, 
Sahelices delRio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Manuel Caminero L . 

Manuel Caminero L , 
E l mismo 

Felipe P é r e z . 

Joaqu ín Fernandez. 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prnderactu 

nada de 
ganados. 

Pradera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Eras 

Idem (Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Eras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem Í . . 
Idem 
Idem; ' 
Idem. 
I d e m . . .> 
Idem 
Idem 
Sahagun 
Sahel íces delRio 
V i l l a v e l a s c o . . . . 
Sahel icesdelRio 
Idem 
Idem 
Idem. 
ídem 
I d e m . . ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l lave lasco . . 
Sahelicesdel Rio 
Sahagun 
Idem 
Sahelicesdel R io 
Mozos 
Sahelicesdel R io 
I letn 
Idem 
Vil lacerán 
Sahelicesdel Rio 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Bust i l lo 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Sahelicesdel Rio 
Idem 
Vil lacerán 
Sahelices delRio 
V . " Valderaducy 
Villavelasco 
Sahelices del Rio 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las Corporaciones ó personas que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de 30 d í a s . 

León 20 de Mayo de 1890. 
Celso Gnrcta de la Riega. 



(Gaceta del dia 35 de Mayo.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

Eesultando vacante en la F a c u l 
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago la c á t ed ra de Patología 
q u i r ú r g i c a , dotada con 3.500 pese
tas, que s e g ú n la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
a l público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, ¡l fin de que los C a t e d r á t i 
cos que deseen ser t r a s l a d a d o s á e l l a , 
•ó e s t é n comprendidos en el art.177 
dedicha ley , ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo i m 
prorrogable de veinte d i a s , i contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de i g u a l asignatura y sueldo y 
tengan el t i tulo cientiBco q ü e exije 
la vacante y el profesional que les 
corresponda. ' 

Los ca tedrá t i cos en activo se rv i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no e s t é n én el 
ejercicio de la e n s e ñ a n z a lo h a r á n 
t a m b i é n á esta'Direccion por con 
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido ú l t i m a m e n 
te. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este a -
nuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo 
cua l se advierte .para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
as í se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. • 

Madrid 12 de Mayo de 1890.—El 
Director general , Vicente Santa 
María . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consliluciotial de 
Astorga. 

E l dia 27 de Junio p róx imo á las 
once de la m a ñ a n a dará principio en 
l a casa consistorial ante e l A y u n t a 
miento ó una comisión ' de su seno, 
presidida por esta Alcaldia , y ter
m i n a r á á las doce de la misma, la 
subasta para el arrendamiento do 
los derechos que devenguen el ma
tadero, puestos púíilicos y pesas 
y medidas en esto Municipio en el 
p r ó x i m o a ñ o económico de 1890 á 
91 y en e l siguiente de 1891 á 92 
en concepto de arbitrios ordinarios, 
c u y a subasta Ua de verificarse por 
pujas á la l lana. 

Las especies y a r t í cu los objeto 
del arriendo son todos los que figu
ran en la tarifa unida al pliego de 
condiciones formado al efecto, y so 
l la l la de maciliesto en la Secretaria 
municipal . 

E l tipo para la subasta se rá el de 
14.000 pesetas anuales. 

Para tomar parte en dicha subas
ta es necesario presentar documen
to que acredite haber depositado el 
importe del 5 por 100 de l a cantidad 
que sirve de tipo para la misma, con 
su jec ión á todas las demás condi
ciones establecidas para estos casos 

en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 

Astorga 22 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Esteban Ochoa. 

Alcaldía constitucional de 
CaíaTias-raras. 

E l repartimiento de Ja contr ibu
ción industrial y apéndice del a m i -
Uaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de l a contribu
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
dería, formados para el p róx imo 
ejercicio de 1890 á 91, se hal lan 
terminados y de manifiesto en l a 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 8 dias pasados los 
cuales no se oirá n i n g ú n g é n e r o de 
reclamaciones. 

C a b a ñ a s - r a r a s 16 de Mayo de 
1890.—El Alcalde, Leonardo Gar -

j nelo. 

i Terminado por este Ayuntamien- , 
] to el presupuesto municipal para el 

ejercicio de 1890 á 91, se h a l l a d o 
manifiesto en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de 15 
dias durante los cuales puede ser 
examinado por quien lo desee y lia -

i cer las reclamaciones que vieren 
f convenirles, pasados los cuales no 
| s e r án oidos. 
I C a b a ñ a s - r a r a s 16 de Mayo de 

1890.—El Alcalde, Leonardo Gar -
nelo. 

defunción de su citado esposo; pues 
de no hacerlo la pa r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Gordaliza del Pino 16 de Mayo de 
1890.—El Alcalde, Eugenio Garc í a . 

Alcaldía conslilnciomlde 

Se halla terminado y expuesto al 
i público por espacio de ocho dias- en 

)a Sec re t a r í a municipal de este 
Ayuntamiento, e l presupuesto m u -

. n ic ipal que ha de regir para el año 
i económico de 1890 á 91, en cuyo 
i plazo pueden los contribuyentes 
j que lo deseen enterarse de los i n -
! gresos acordados, pasados los c u a 

les ne remi t i rá á l a aprobac ión s u 
perior. 

Izagre á 22 de Mayo de 1890.— 
E l Alcalde, Pedro Jano. 

D Antonio Vázquez, Alcalde cons
t i tuc ional de Balboa.. 
Hago saber: que hal lándose v a 

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento dotada con el suel
do anual de 850 pesetas, los aspi
rantes que deseen obtener dicha 
plaza, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas para justif icar los 
requisitos que prescribe la ley m u 
nicipal , en esta Alcaldía en el t é r 
mino de quince dias. 

Balboa Mayo 21 de 1890.—Anto
nio Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino. 

Con fecha 20 de Setiembre ú l t i 
mo desapareció del domicilio conyu
ga l Rosa Moro Pérez , i gno rándose 
por consiguiente hasta la fecha su 
paradero, y como en 22 de A b r i l 
ú l t imo haya fallecido su esposo Mar
celo Cuesta Calvo; por e l presente 
se c ' ta, liaran y emplaza A la referi
da Rosa, para que dentro de 30 dias 
á contar desde l a ¡userciou de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gacela de Madrid, se presente en 
esta á hacerse entrega de los bienes 
que la puedan corresponder por l a 

Alcaldía, constitucional de 
Satelices del Rio 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1888 á 89, dé este A y u n t a -
m i e ú t o , se hallan termioad&s y e x 
puestas al públ ico , en la S e c r e t a r í a 
del mismo por t é r m i n o de 15 dias 
para que los vecinos puedan exami 
narlas, y formular las reclamacio
nes que crean convenientes duran
te dicho plazo,- pasado que sea no 
serán atendidas sus reclamaciones. 

Sahelices del Rio 10 de Mayo de 
1890.—El Alca lde , Mateo Antón . 

Alcaldía constitucional de 
San Jmlo de la Vega. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de este munic i 
pio en sesión públ ica , anunciada al 
efecto del dia 18 del presente mes, 
los remates de las especies de vinos, 
vinagres, aguardientes y licores, 
que se vendan y consuman en el 
mismo municipio durante el p r ó x i 
ma año económico de 1890 á 1891, 
con la condic ión de la exclusiva, y 
cuyos tipos son los de 2.000 pesetas 
los vinos, 100 pesetas los vinagres, 
para el Tesoro y 100 por 100 para 
municipales, as í como el tipo de 
624 pesetas 25 céo t imos sobre, las 
especies de aguardientes, alcoholes 
y l icores ,y a d e m á s el 3 por 100 para 
premio do cobranza y conducc ión , 
cuyos remates han de tener lugar el 
dia primero del p róx imo mes de 
Junio, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde con asistencia de la Corpora
ción municipal . 

Lo que se anuncia al público por 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoc i 
miento de los que quievan intere
sarse en dichos remates. 

San Justo do la Vega 22 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, Lucio Abad. 

en el casco del pueblo de Val le de 
Vi l l a r , que se compone de dos hab i 
taciones y los solares de ot ra ,con s u 
parte de corral, en mal estado de 
conse rvac ión , y de planta baja, en 
la calle Real , n ú m e r o 3, mide toua 
15 metros de largo por 12 de ancho, 
p r ó x i m a m e n t e ; linda frente ú O. t i e 
rra y casa de Francisco Fernandez, 
derecha ó M . con el mismo, P . ó es
palda calle R e a l , y N ; ó izquierda 
egido; tasada en 30 pesetas. 

2." Una tierra en t é r m i n o de 
dicho pueblo, al sitio de la Magda 
lena, con su parte de pradera, hace 
6 celemines, l inda O. tierra de Do
mingo Arias , M . arroyo, P . t ierra 
de Manuel Fernandez; tasada en 30 

Terminado'por el Ayuntamiento 
y J u n a pericial el apéndice al a m i -
l l a rami in to que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Sec re ta r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde l a inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL'de l a provin
cia, para que los contribuyentes que 
en éf figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Cabreros del Rio 
Va ldep ié l ago 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Agundez, Juez de p r i 
mera instancia de L a Veci l la y su 
partido. 
Hago saber: que para el pago de 

las responsabilidades impuestas ¡i 
Cayetano de Caso Suarez, vecino de 
Valle do Vi l la r , en causa que contra 
él y otros s igu ió este Juzgado por 
robo de un documento, se venden 
en pública subasta, como propias 
de antedicho Cayetano de Caso, las 
fincas siguientes: 

1.' L a cuarta parte de una casa 

3. * Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de l a forca, hace una 
í a n e g a , linda al S. arroyo, M . , P . y 
N . egido c o m ú n , tasada en 15 pe
setas. 

4. * Otra t ierraen t é r m i n o d e C o -
ladi l la , al sitio de la tór to la , hace 
dos heminas, l inda al O. t ierra de 
Juan González , M . egido, P. otra de 
Miguel Fernandez, N . con el mismo; 
tasada en 15 pesetas. 

Total 90 pesetas. 
Se ha rebajado el 25 por 100 de 

la pr imi t iva tasac ión , por ser se
gunda subasta. 

Cuyo remato t e n d r á lugar el d ia 
10 de Jul io p róx imo á las once de 
su manada en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y se r e m a t a r á n en 
el mejor postor que cubra las dos 
terceras partes de la tasación ó can 
tidad que sirve de tipo para el rema
te; debiendo advertirse que se c a 
rece de t í tu los de pertenencia de las 
fincas insertas, habiendo de obser
varse por tanto lo preceptuado en 
el párrafo segundo art. 1.497 de l a 
ley r i tuaria . 

Dado en L a Veci l la á 12 do Mayo 
de 1890.—Marcelino A g u u d e z . — 
Por mandado de su señor ía , Pr imo 
A v e c i l l a . 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión del partido. 
Por la presente cita, llam.i y e m 

plaza á un joven como de 20 á 24 
a ñ o s do edad, alto, moreno, que v i s 
te chaqueta de paño , rota una man
g a , bombachos azules, borceguies 
blancos de becerro, gorra de piel , 
cuyo nombre, apellidos, pueblo de su 
naturaleza y punto de residencia se 
ignoran, el cual pe rnoc tó el 16 de 
A b r i l ú l t imo en la casa do A n t o n i a 
Garc ía , vecina de Quintanil la del 
Val le , y en la m a ñ a n a siguiente se 
m a r c h ó l levándose una capa y me -
dias que vendió en Gavilanes y 
otros efectos, para que comparezca^ 
ante este Juzgado dentro Je diez 
dias á contar desde que se publique 
esta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a y Gaceta de Madrid, á fin de 
que pueda ser oido. 

Se ruega á las autoridades c i v i 
les, militares y agentes de la poli
cía jud ic ia l , procedan á la busca, 
captura y conducc ión , en concepto 
de detenido á este Juzgado con e l 
objeto indicado; pues asi es tá acor
dado en providencia de esta fecha. 

Astorga 10 de Mayo de 1890.— 
T o m á s Acero.—-Por su mandado, 
José Rodríguez de Miranda. 

Jmgado municipal de 
Joara 

Por defunción del que la desem-



p e ñ a b a se halla vacante la Secre
t a r i a do este Juzgado l a cua l se 
h a de proveer conforme á los ar
t ículos 12 al 21 , del reglamento de 
10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes & el la p re sen ta rán 
sus solicitudes en este Juzgado, por 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIÍL de la provincia . 

Joara 19 de Maj-o de 1890.—El 
Juez municipal , A g u s t í n V i l l o t a . 

ANDNÜIOS OFICIAXEiT 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEON. 

Presidencia 
de las Conferencias pedagógicas. 

Cumpliendo con lo que dispone el 
art. 4.° del Reglamento de dichas 
Conferencias, se publica á cont inua
ción la lista de los señores á cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia c o 
rrespondiente al día 21 del pasado 
mes de A b r i l . 
D . Marceliano Escudero Lera , maes

tro de la escuela de Vil lamafian. 
—Tema n ú m . 1.° 

D . Demetrio Santos Gonzá lez , maes
tro de la escuela de V e g a de V a l -
caree.—Tema n ú m . 2.° 

D . Marcelo Pérez Herrero, maestro 
de la escuela de Mansil la de las 
Muías .—Tema n ú m . 3.° 
León 22 de Mayo de 1890.—Gre

gorio Pedresa Gómez . 

D . Juan M . " V i l a Vázquez , Canón igo 
de la S. I. C a t e d r í l de L u g o , Se
cretario de Cámara y Gobierno j 
de esta Diócesis y Comisionado | 
por el l imo, y Rmo. Prelado para j 
el arreglo parroquial de l a misma. | 
Hago saber á todas las personas ! 

á quienes pueda interesar, que para j 
l levar á efecto el arreglo que. con i 
c a r á c t e r de reformable por el l imo , j 
y Rmo. Prelado en auto definitivo, | 
he hecho de las parroquias de los ¡ 
arciprestazgos de Deza, Trasdeza y 
Dozón, se h a r á n en ellas las s iguien- J 
tes leformas: 

Deza. I 

r iz y S ta . María de Parada, anejos de 
S. Lorenzo de Mnimenta, lo s e r á n 
respectivamente de Sta . María de 
Alceme (éste en Dozon), Sta . María 
de Sotolongo y S. Miguel ce Gor -
gueiro (éste en Ventosa). 

Tercera, la parte del lugar de M a 
to que pertenece á S . Andrés de 
Vale y a Santiago de Camposancos; 
el de Bustelo, de S. Pedro de Doade; 
el de Porto de Garrió, de Sta . Eula
lia de Loson; el de Rodelas, de San
tiago de Catasós ; el de Carracedo, 
de S. Pelagio de Lodeiro; el de C a n 
gas, do S. J u l i á n d't Rodís ; la parte 
del pueblo de Castro de arriba que 
pertenece á Sta . Mariade Sotolongo, 
y el de Saborida, de S. Pelagio de 
Lodeiro; l a parte del de Gesta de 
S. Juan de Vi l lanueva; l a casa del 
Al to sita eñ el lugar de Insoa, de 
S. Jorge de Cr i s t imi l ; la de Verum-
bao, de Sta . Eu la l i a de Donsion; y 
la de Francisco Carral Lorenzo sita 
en el lugar de Corredoira, de Santa 
María de Alvarellos, pe r t enece rán 
respectivamente á Santiago de Cer-
cio, Santiago de Lebozán, Santiago 
de Fon taó , S. Mart in de Macoivas, 

j S ta . María de Sotolongo, Sta M a l i 
na de Cangas, S. Lorenzo de V i l l a -
tuje, S. Fél ix üe Gesta, Santiago de 
Gresande, Sta . María de Fi lguei ra y 
S. Juan de Six to (éste en Dozoo). 

Cuarta, se ba jarán á la ca t ego r í a 
de entrada los curatos de S. M i g u e l 
de Bendoiro y anejo, S. Juan de 
Botos y anejo, S. Miguel de Goyás 
y anejos, Santiago do Gresande y 
anejo, Sta. Eulal ia de Loson y anejo, 
Santiago de Meijomé y anejo, San 
Adriano do Moneijas y anejo, Santa 
María de Noceda y anejo, S. Román 
de Santiso y anejo, Santiago do 

i Sello y anejo, S. Juan de Tu i r i z y 
S. Juan de Vi l lanueva y anejo. 

Primera, se formará un curato 
compuesto de las iglesias de Sant ia 
go efe Breija, S. Pedro de Ansemi l y 
S. Cristóbal do Martige, de las c u a 
les la primera, que será principal, es 
actualmente anejo de S. Tirso do 
Mandilas, la segunda es indepen
diente, y la tercera, anejo dé Santa 
María de Abades. 

Segunda, S. Cipriano de Chapa, 
anejo de S. Salvador do Escuadro, 

Primera, se s u p r i m i r á la iglesia ¡ y Sto. Tomé de Parada, anejo de 
de S. Cristóbal de Pena, anejo de 
S. Migue l de Goyás , y se c r ea r án 
dos que serán anejos de esta: una, 
la de S. Ramón de l a Veiga , que 
cons ta rá de los lugares de Ponte y 

S. Pelagio de Refojos, lo serán res 
pectivamente de S. Tirso de M a n -
duas y S. Salvador de Laro. 

Tercera, los lugares do B r e v i l , 
Outeiro, Regueira y Viüa; de San 

Veiga , de Goyás , y el do Carbal íeda, i Tirso do M a n d ú a s ; los do Fontelas y 
m ~ " ' R i o , de S. Salvador de Escuadro, y 

los de Fontefr íá y Reígosa, de Santa 
Mar ia de Graba; los de' Torren y 
Cumbraos, de Escuadro; el de R o -
sende, de S. Mart ín do Vi l l a r : e l de 
Couto de S. Salvador de Laro, y el 
deTi joá, de Sta . María de Graba; el 
de Uaüadoiro , de Escuadro; la casa 
ó lugar de Cardime, de S. Mamed de 
Moalde; la de Manuel Blanco, de 
S. Miguel de Lámela ; la parte del 
lugar del Marco que pertenece á 
Sta . Maria de Cortegada; la del l u 
gar de Pefia de Agua que es de S a n 
ta María do Graba; la de los lugares 
de Regalado y Cortegadela que per
tenece á Cortogada; la del lugar de 
Costóla que es de Sta. Eula l ia de 
Silleda; la del lugar de Monte que 
pertenece á S. Migue l de Ponte y 
S. Félix de Mavgaride; los tres v e c i 
nos del lugar de Reveirao que son 
de Santiago de Breija; y los del 
pueblo de Outeiro q u é pertenecen á 
S h . Maria de Carboeiro, se rán ros-

de S. Lorenzo de Muimenta; y otra, 
l a de Sta. Maria delaSaletade Ja ján , 
que cons tará de los que ac tualmen
te forman la iglesia de S. Cristóbal 
de Pena, menos los de Carragoso de 
abajo, Corredoira, Garcia S á n c h e z , 
F e á s , Pontillón y Portaceiro, que 
s e r á n de Sta. María de los Dolores 
de Lal ío. Se supr imirá igualmente 
l a iglesia de S. Pedro de Erbo, anejo 
de Santiago de Sello, a g r e g á n d o s e 
á esta.sus feligreses, menos los de 
Erbo de1 arriba q u é serán de S. Juan 
de Paltnou. Y se reformará el cu ra 
to dé S. Ju l i án de Rodis y sus ane
jos, S. Es téban de Cadron y Santa 
Eula l ia de Palio, quedando Rodís 
y Palio de anejos de Sta . Marina de 
Cangas, que lo es actualmente de 
Santiago de Sello, y Cadron, do 
anejo de S. Lorenzo de Muimenta . 

Segunda, S. Pedro deCastro,ane
jo de S. Martin de Maceiros; S. P e 
lag io de Lodeiro, anejo de S. Juan 
4e Vi l lanueva; y S. Pedro de A l p e -

pectivamente de Sta . Maria de A b a 
des, S ta . María de Gestoso, S. M a 
med de Moalde, S. M i g u e l de Ponte, 
S. Pelagio de Refojos, S. Mar t in de 
Relias, S. Migue l de Lámela , San 
Tirso de Manduas, S. Miguel de 
Siador, S. Salvador de Escuadro, 
S. Migue l de Oleiros, S. Fé l ix de 
Margaride, Sta . Eu la l i a de Silleda,' 
S. Mart in de Negreidos y Santiago 
de Brei ja . 

Cuarta , se bajarán á la c a t e g o r í a 
de entrada los curatos de S. S a l v a 
dor de Cervaña y anejo, Sta . Mar ia 
de Cortegada y anejo, S. Jul ián de 
P iño i ro , S. Sal tador do Escuadro, 
S. Tirso de Maduas y anejo, S. M a 
med de Moalde, Sta . Eula l ia de S i 
lleda y anejo, y Santiago de Tabea
da y anejo. 

Soión . 

Primera , además de lo expresado 
en las reformas de Deza, qne afecta 
á este arciprestazgo, se sup r imi rá 
la iglesia de S. Pedro de Dozon, 
anejo de Sta . Maria de Vidueiros, y 
se a g r e g a r á n sus feligreses á Santa 
Maria de Dozon menos los de Ruir iz 
y Pallota que serán de Vidueiros; y 
los lugares,de Rañes t r e s y Campo, 
de Sta . María de 'Álceme pertenece
r á n á S. Andrés de Vi lare l lo . 

Segunda, se ba ja rán á la catego
r ía de entrada los curatos de S. Juan 
de Sixto y anejo, S ta . Maria de Do
zon y Santiago de Sua. 
. Las reformas hechas en el a r z i -
prestazgo de Abeaucos que se publ i 
caron en Diciembre del a ü o p róx imo 
pasado, y las de los que preceden, 
no p roduc i rán m á s variaciones en 
la provis ión de los curatos que las 
siguietes; e l patronato de Sta . M a 
ria de Ba.razon y anejo se rá alterna
t ivo entre el Patrono de aqué l y e l 
de S. Cosme de Abeancos; el de San 
Ju l i án de Zas de Rey y anejo, del de 
Sta . Eula l ia de A g r o n ; e l de Santa 
Maria de Campos y anejo, al terna
tivo entre el Patrono de Campos y 
el de S.Cosme de Abeancos; el de 
S. Pelagio de Figueroa y anejo, a l 
ternativo entre el patrono de aquel 
y el de Campos; el de Sta . Maria de 
l a Cápela y anejo, de S u Magostad; 
el de Sta . María de Leboreiro y ane
jo , alternativo entre Su Magostad 
y el patrono de Leboreiro; e l de 
Sta . Maria de Cangas y anejos será 
del patrono ó patronos de S. Ju l i án 
de Rodís y anejos; el de Santiago 
de Breija y anejos, de S u Magostad; 
el de S.Sa'lvador de Laro y anejo, 
alternativo entre S u Magostad y e l 
Patrono de Laro; y el^curato de San 
M i g u e l de Gorgeiro y anejos se pro
v e e r á en turno dos veces mediante 
nombramiento de S u Magostad y 
una mediante presentac ión del P a 
trono ó Patronos de Gorgueiro. 

E l patronato de todos los curatos 
que no se ha expresado en é s t a y 
precedentes citaciones, tanto de é s 
tos como de los demás Arciprestaz
gos de la Diócesis, será de los P a 
tronos que actualmente tienen este 
derecho respecto de todo el curato 
ó de la iglesia principal . 

Y como son de Patronato par t icu
lar Barazon, S. Cosme de Abeancos 
y anejo, Agron y anejo,: Campos y 
anejo, Figueroa, Brañas y anejo, 
Leboreiro, Maceda y anejos, Bermés 
y anejo, Botos y anejo, Esp iüe í ra y 
anejos, Galegcs y 'anejo, Goyás y 
anejo, Gresande y anejo, Sta . E u l a 
l ia de Loson y anejo, Moneijas y 
anejo, Muimenta y anejos, Sello y 
anejos, Vil lanueva y anejos, Santiso 
y anejo, S i s t o y anejo, Rodís y ane

jos, Alzeme, Gorgueiro,Dozon, S a a , 
Vi lare l lo , Cerbaña y anejo, Cortega
da y anejo, Escuadro y anejo, Ges
toso, Laro, Manduas y anejo, M o a l 
de, Ponte, Relias y anejo, Si l leda y 
anejo, Tabeada y anejo, Meijomé y 
anejo, Bendoiro y anejo, Noceda y 
anejo, Tuir iz y Piñei ro , en c u m p l i 
miento de lo mandado por el l i m o , 
y R m o . Prelado en autos de los'dias 
12, 14 y 15 del corriente, por el 
presente llamo, cito y emplazo á l o s 
patronos de estos curatos, para que 
en el t é r m i n o de treinta días , á c o n 
tar desde la pub l icac ión deeste ed ic
to por una solo vez en l a Gaceta dé 
Madrid y en los Boletines oficial de 
l a provincia y ECLESUSTICO de l a 
Diócesis , acudan ante mí exponien
do lo que juzguen convenir á su 
derecho acerca dé las reformas pro
yectadas, c o n apercibimiento de 
que, pasado este plazo sin efectuar
lo, se t e r m i n a r á el expediente de 
arreglo de dichos Arciprestazgos 
como proceda en jus t i c i a . 

L u g o 16 de A b r i l de 1890. — 
Juan Maria V i l a . 

Así lo p roveyó y firmó el C o m i 
sionado, de que yo Vice Secretario 
de Cámara y Gobierno de esta D ió 
cesis, cert if ico.—Antonio González 
Seijo. 

ANUNCIOS PARTICULA.RES. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a DiputaT 
cion se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1889 á 90 á los siguientes precios:" 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo '. 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial de a r t ícu los dé 

cargo 0 0b 
Idem i d . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

E M I L I O A L V A R A D O , 
Múdlco oculista 

pe rmanece rá en León desde el 15 de 
Junio hasta el 15 de Ju l io . 

Fonda del Noroeste, Plaza de S a n 
to Domingo 8. 

E n la dehesa del P lumar , propie
dad de D. Isidro Llamazares, se v e n 
de un toro de 4 a ñ o s , raza salaman
quina, buena estampa, y vacas de 
lecho con sus crias, de 1.500 á 2.000 
reales cada una. 

Imprenta de la Diputación provincial 


